
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO 

2020 – 2024 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HGO.: 
P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y de conformidad con lo establecido en la fracción XIII del artículo 193 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo el Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado Maestro Roberto Rico 
Ruiz envía, LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, en materia de 
prohibición de toda discriminación motivada por el origen étnico, nacional o regional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social o económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
la orientación sexual, la identidad de género, la expresión de género, el estado civil, el trabajo 
desempeñado, las costumbres, la raza, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas, iniciativa presentada por 
el Diputado Luis Angel Tenorio Cruz, integrante del grupo legislativo del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional la cual fue aprobada por el Pleno del Congreso del Estado libre y soberano de 
Hidalgo en sesión ordinaria número 85 del día 05 de octubre del año en curso correspondiente al Primer 
Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio de Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo . 

El objeto y utilidad de la iniciativa consiste en sustituir el término preferencias sexuales por el 
de orientación sexual, incluyendo la identidad y la expresión de género como categorías de protección 
en contra de la discriminación y en materia de identidad y de expresión de género, regular 
constitucionalmente el derecho a la libre determinación de la identidad y/o expresión de genero de toda 
persona. 

Teniendo el antecedente de que las adiciones y reformas que se hagan una vez aprobadas por 
el Congreso del Estado, deben de ser sometidas a la consideración de los Ayuntamientos del Estado, 
ya que, para tenerse por aprobadas definitivamente, se requiere de la sanción de la mayoría de los 
Ayuntamientos, motivo por el cual se remite la minuta proyecto de decreto para que sea aprobada por 
este Ayuntamiento Municipal. 

En tal virtud y en base a lo antes expuesto, el que suscribe C. Emeterio Moreno Magos, 
Presidente Municipal Constitucional de Huichapan, Hidalgo les solicito tengan a bien aprobar el 
siguiente proyecto de 

ACUERDO: 

Primero: El Ayuntamiento de Huichapan, Hidalgo aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto 
que Reforma y Adiciona el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

Segundo: Que a la brevedad posible y por conducto del C. Emeterio Moreno Magos, Presidente 
Municipal Constitucional se haga la comunicación correspondiente al H. Congreso del Estado De 
Hidalgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 
 
 

C. EMETERIO MORENO MAGOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RUBRICA 

Punto 4.1 



AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO 

2020 – 2024 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Articulo Texto original Texto aprobado 

4 

En el Estado de Hidalgo, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos que reconoce la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ésta 
Constitución, los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte y las leyes secundarias, así 
como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que en la Constitución 
Federal se establezcan. 

INTOCADO 

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la Constitución 
Federal, esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia 

INTOCADO 

Todas las autoridades, servidoras y servidores públicos 
en el Estado de Hidalgo, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la Ley. 

INTOCADO. 

En el Estado de Hidalgo, reconoce y protege el derecho 
a la vida. Queda prohibida toda discriminación 
motivada por el origen étnico, nacional o regional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social 
o económica, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, el 
trabajo desempeñado, las costumbres, l a raza, o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
las libertades de las personas. 

En el Estado de Hidalgo, reconoce y protege el 
derecho a la vida. Queda prohibida toda 
discriminación motivada por el origen étnico, 
nacional o regional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social o 
económica, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, la orientación sexual, 
la identidad de género, la expresión de 
género, el estado civil, el trabajo 
desempeñado, las costumbres, la raza, o 
cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de 
las personas. 

Toda discriminación o toda intolerancia constituyen un 
agravio a la dignidad humana y un retroceso a su 
propia condición, que deberá combatirse 

Toda persona tiene derecho a la libre 
determinación de su identidad y de su 
expresión de género. Cualquier tipo de 
discriminación y de intolerancia constituyen un 
agravio a la dignidad humana y un retroceso a 
su propia condición, que deberá combatirse 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO 

2020 – 2024 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HGO.: 
P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y de conformidad con lo establecido en la fracción XIII del artículo 193 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo el Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado Maestro Roberto Rico 
Ruiz envía, LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL ARTICULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO, en materia de derecho a la Cultura, iniciativa presentada por los diputados y diputadas Maria 
Adelaida Muñoz Jumilla, Lucrecia Lorena Hernandez Romualdo, Adelfa Zúñiga Fuentes, Juana Vanesa 
Escalante Arroyo, Jose Antonio Hernandez Vera, Jorge Hernandez Araus, Tania Valdez Cuellar, Elvia 
Yanet Sierra Vite, Edgar Hernandez Dañu y Jesus Osiris Leines Medecigo, integrantes  de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, la cual fue 
aprobada por el Pleno del Congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo en sesión ordinaria número 
91 del día 18 de octubre del año en curso correspondiente al Primer Periodo Ordinario del Segundo 
Año de Ejercicio de Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo . 

La iniciativa tiene el propósito de concretar el derecho a la cultura en la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, con la finalidad de ampliar y profundizar el reconocimiento de los derechos 
culturales bajo el esquema de los derechos humanos, adicionando el tratamiento del patrimonio  
cultural. 

Teniendo el antecedente de que las adiciones y reformas que se hagan una vez aprobadas por 
el Congreso del Estado, deben de ser sometidas a la consideración de los Ayuntamientos del Estado, 
ya que, para tenerse por aprobadas definitivamente, se requiere de la sanción de la mayoría de los 
Ayuntamientos, motivo por el cual se remite la minuta proyecto de decreto para que sea aprobada por 
este Ayuntamiento Municipal. 

En tal virtud y en base a lo antes expuesto, el que suscribe C. Emeterio Moreno Magos, 
Presidente Municipal Constitucional de Huichapan, Hidalgo les solicito tengan a bien aprobar el 
siguiente proyecto de 

ACUERDO: 

Primero: El Ayuntamiento de Huichapan, Hidalgo aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el párrafo vigésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo. 

Segundo: Que a la brevedad posible y por conducto del C. Emeterio Moreno Magos, Presidente 
Municipal Constitucional se haga la comunicación correspondiente al H. Congreso del Estado De 
Hidalgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 
 
 

C. EMETERIO MORENO MAGOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RUBRICA 

Punto 4.2 



AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO 

2020 – 2024 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL ARTICULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Articulo Texto original Texto aprobado 

5 

Párrafo 1 a 26 INTOCADO 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al 
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado 
en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 
culturales. Las autoridades estatales y municipales 
promoverán los medios para la difusión y desarrollo de 
la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas 
sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a 
la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos 
para el acceso y participación a cualquier manifestación 
cultura 

Toda persona tiene derecho al acceso a la 
cultura y a ejercer en condiciones de 
igualdad y no discriminación sus derechos 
culturales. Toda persona tiene derecho a 
acceder al Patrimonio cultural de la entidad, 
asi como a los bienes y servicios cultuales 
que presta el Estado. Las autoridades 
estatales y municipales promoverán los medios 
para la difusión y desarrollo de la cultura, 
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa. La ley 
establecerá los mecanismos para el acceso y 
participación a cualquier manifestación cultura 

Párrafo 28 a 31 INTOCADO. 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO 

2020 – 2024 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HGO.: 
P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y de conformidad con lo establecido en la fracción XIII del artículo 193 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo el Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado Maestro Roberto Rico 
Ruiz envía, LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES V Y VI Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 47 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, en materia de derecho de los Organismos Constitucionales 
Autónomos del Estado a iniciar leyes y decretos; iniciativa presentada por los diputados y diputadas 
Adelfa Zúñiga Fuentes, Lisset Marcelino Tovar, Vanesa Escalante Arroyo, Sharon Macotela Cisneros, 
Andres Caballero Zeron, Timoteo Lopez  Perez, Fortunato Gonzalez Islas, Jorge Hernandez Araus, 
Lucrecia Lorena Hernández Romualdo, Jose Antonio Hernández Vera, integrantes del Grupo Legislativo 
de MORENA, Elvia Yanet Vite, Tania Valdez Cuellar, Jesus Osiris Leines Medecigo, Edgar Hernandez 
Dañu, integrantes del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo, Maria Adelaida Muñoz Alamilla, Maria 
del Carmen Lozano Moreno y Octavio Magaña Soto integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
la cual fue aprobada por el Pleno del Congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo en sesión 
ordinaria número 90 del día 17 de octubre del año en curso correspondiente al Primer Periodo Ordinario 
del Segundo Año de Ejercicio de Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo . 

La iniciativa tiene por objetivo incluir a los Organismos Autónomos reconocidos por nuestra 
entidad, para presentar ante el poder legislativo iniciativas de ley correspondientes a su entorno, 
material y competencia. 

Teniendo el antecedente de que las adiciones y reformas que se hagan una vez aprobadas por 
el Congreso del Estado, deben de ser sometidas a la consideración de los Ayuntamientos del Estado, 
ya que, para tenerse por aprobadas definitivamente, se requiere de la sanción de la mayoría de los 
Ayuntamientos, motivo por el cual se remite la minuta proyecto de decreto para que sea aprobada por 
este Ayuntamiento Municipal. 

En tal virtud y en base a lo antes expuesto, el que suscribe C. Emeterio Moreno Magos, 
Presidente Municipal Constitucional de Huichapan, Hidalgo les solicito tengan a bien aprobar el 
siguiente proyecto de 

ACUERDO: 

Primero: El Ayuntamiento de Huichapan, Hidalgo aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman las fracciones V y VI y se adiciona la fracción VII al artículo 47 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo. 

Segundo: Que a la brevedad posible y por conducto del C. Emeterio Moreno Magos, Presidente 
Municipal Constitucional se haga la comunicación correspondiente al H. Congreso del Estado De 
Hidalgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 
 
 

C. EMETERIO MORENO MAGOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RUBRICA 

Punto 4.3 



AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO 

2020 – 2024 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y VI 

Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE HIDALGO 

Articulo Texto original Texto aprobado 

47 

El derecho de iniciar las Leyes y Decretos, 
corresponde: 

INTOCADO 

I. Al Gobernador del Estado;  INTOCADO 

II. A los Diputados; INTOCADO 

III. Al Tribunal Superior de Justicia en su 
ramo;  

INTOCADO 

IV. A los Ayuntamientos;  INTOCADO 

V. A la persona titular de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado en su ramo; y  

V. A la persona titular de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado en su ramo; 

VI. A los ciudadanos en un número 
equivalente, por lo menos, al cero punto 
trece por ciento de la lista nominal de 
electores, en los términos que señalen las 
leyes.  

VII. A los ciudadanos en un número equivalente, 
por lo menos, al cero punto trece por ciento 
de la lista nominal de electores, en los 
términos que señalen las leyes y 

 
VII.- A los Organismos Constitucionales 

Autónomos del Estado, en la materia de su 
competencia. 

La Ley Orgánica del Poder Legislativo determinará el 
trámite que deba darse a las iniciativas. 

INTOCADO 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO 

2020 – 2024 

COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HGO.: 
P R E S E N T E 

Con fundamento en lo previsto por los Artículos 48, 50, 56 fracción I inciso U, 69 y 70 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, Artículos 44, 45, 108, 109 y 130 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
de Huichapan, esta comisión solicita al pleno del Ayuntamiento Municipal se emita el acuerdo para decretar la 
oficialización de nomenclatura para una calle de la Comunidad de Dantzibojay, bajo el tenor de los siguientes 

CONSIDERANDOS: 

I. En sesión ordinaria de fecha 06 de septiembre del presente fue notificada la solicitud del C. Erik Mejía 
Maldonado, Delegado de la comunidad de Dantzibojay, donde solicita se dé el apoyo para la oficialización de 
nomenclatura para una calle en la comunidad la cual es requerida por los habitantes para poder tramitar el 
servicio de drenaje. 

II. Se realizo mesa de trabajo de la Comisión con el Delegado Municipal y la Coordinadora de Catastro Municipal, 
para revisar la solicitud realizándose la supervisión técnica, física y ocular con la finalidad de verificar las 
medidas, principio y fin de la calle con el objetivo de poder realizar el plano de ubicación de la calle y la 
actualización al plano de la comunidad y tomando en consideración que esta actualización le otorga la ventaja 
a los ciudadanos para que puedan acreditar su domicilio en sus documentos oficiales y tramites así como el 
beneficio que le otorga al municipio el contar con un ordenamiento territorial. 

III. El proyecto “Regulariza y transmite identidad a Huichapan” que trabaja la Comisión de Asentamientos 
Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento en conjunto con la Coordinación de Catastro Municipal el cual 
tiene por objetivo el nombrar un 60% aproximadamente de las calles, avenidas y callejones que desde hace 
varios años no cuentan con un nombre. 

En tal virtud, la que suscribe Regidora Janette Rojo Rufino, Presidenta de la Comisión de Asentamientos 
Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento someto a su consideración el siguiente proyecto de: 

ACUERDO 

Primero: El Ayuntamiento de Huichapan, Hidalgo aprueba la oficialización de nomenclatura para la calle 
“Los Girasoles” en la comunidad de Dantzibojay de la siguiente manera: 

Nombre Medidas 

Calle Los Girasoles Ancho 8 metros, longitud 280.90 metros lineales 

Segundo: Se emita el Decreto Municipal no. 20 de la Administración 2020 - 2024 mediante el cual se 
oficializa la nomenclatura para la calle “Los girasoles” en la comunidad de Dantzibojay. 

Tercero: Se instruye a la Secretaría General Municipal para que notifique la presente resolución de forma 
oficial al Delegado de la Comunidad de Dantzibojay, a la Secretaria de Obras Públicas, Directora de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, a la Coordinadora de Catastro Municipal, CAPOSA, CFE, TELMEX, INE, 
Telégrafos de México, Correos de México, para los fines y efectos legales a que haya lugar. 

Cuarto: Fírmense por todos los integrantes del Ayuntamiento Municipal y séllense los planos de la calle 
“Los Girasoles” de la comunidad de Dantzibojay, Huichapan, Hidalgo. 

Quinto: Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente al Ayuntamiento como asunto 
totalmente concluido, para su publicación correspondiente. 

RESPETUOSAMENTE 
 

REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 
RÚBRICA 

Punto 4.4 
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